
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por los cinco años del lanzamiento del portal web 

informativo La Nueva Mañana, cuya presentación formal se realizó el día 

26 de septiembre de 2016; destacando que el mismo fue posible mediante 

la creación de la cooperativa de trabajo La Mañana de Córdoba Ltda. En 

ese marco, un especial reconocimiento a las trabajadoras y los trabajadores 

que tuvieron tal iniciativa, como así también a aquellas y aquellos que 

integran el equipo de trabajo de tan importante medio de comunicación. 

Córdoba, 22 de septiembre de 2021.- 
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